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DE MAYORÍA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECT
DE GUERRERO CON FECHA 11 DE JUI{IO DE 202I.

H. AYUTTAIIEñTTO IUNICIPAL DE IGUALA
DE I.A INDEPENDENCIA, GUERRERO
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-080

CONTRATO DE OBRA PÜBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,

GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO "EL AYUNTAMIENTO'
REPRESENTADO POR EL ARQ, DAVID GATA PEREZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL

ARQ. IIGUEL AilGEL ORDUÑA TORAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚBLICAS SE DENOMINARÁ'LA SECRETARÍA'; Y POR LA OTRA PARTE ÉL C. OSCAR FRANCISCO

ROTAil HERRERA, PERSONA FISICA CON ACTTVIDAD ETPRESARIAL, A QUIEN SE DENOMINARA
.EL 

CONTRATISTA', Y ASi MISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE AQUí INTERVIENEN, SE LES
DENOMINARA EN CONJUNTO COMO'LAS PARTES', LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA

CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE

CONFORMIDAD A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: UNI OS
IGUAL

DECLARACIONES H, AYU¡IAIIETIO 24

I.. "EL AYUNTAMIENTO" DECLARA QUE:
PRESID IA

I.I.. ES UN ÓNCNruO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTíCULOS DE LA

CONSTITUCÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,26 DE LA CONSTITUCIÓN EL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGANICA M ICIPAL DEL

ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMÍA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOM,CILIO EN LA CAttE VICEIJTE GUERRERO No. I, COLONIA CEIJTRO,

CÓDrcO POSTAT 1OO(¡O, IGUALA DE LA INDEPENDENCIA ESTADO DE GUERRERO DONDE SE UBICA EL
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTIQUEN LAS
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRÁN SUS EFECTOS LEGALES

MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE

ESTE CONTRATO.

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO

DE GUERRERO NO.364, ESTA FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVENIOS, {
ASf coMo AQUELLoé AcToS NEcEsARIoS PARA EL EFIcAz DESEMPEÑO DE LoS ASUNTOS4
ADMTNTSTRATTVOS y PARA LA PRESTACTÓN DE SERVTCTOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y lfrñ
REALIZACÓN DE LASOBRAS PÚBLrcASA EJECUTARASIGNADASAL MISMO. 'T9. 11 <

g

I.4.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GAÍ{A PÉRU, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA coN STANCiA
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ORAL Y DE PARTICIPACÓN CIUDADANA DEL EST
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I.5.. QUE Et C. PRESIOENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTÍCULO 72 Y IX, DE LA L

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DE U REPRESENTAN

AL ARQ. TIGUEL ANGEL ORDUÑA TORAN EN SU CARACTE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO

LTADO PARA IBIR LOS CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-0RE-2023-080

JURÍDICOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLrcO,

I.6..QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS f 34 DE LA CONSTITUCÓN POLITICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 191 DE LA CONSTITUCÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO: 24fL FRACCÓN VIL DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE
GUERRERO; 1 DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO
Y 5 DEL CÓDGO DE ÉNCA Y REGLqS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL H.

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE tA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO PONE A
DISPOSrcIÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDIGO DE ETrcA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE
LOS SERVIDORES PÚBLrcOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA OE LA INDEPENDENCIA,
DISPONIBLE EN LA PAGINA DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO:
httpsl¡ryy/lvlransparenciaiquala.qob ml files/uqd/02140e5cd 12b46eac24 B57ac0e966a1ba46138 pdf

Á§idouo uERRERq,
DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN: http //tsi-
ouerrero.oobÍ¡rtansparencia/instrtuto meioram¡ento iudiciall2}lT lOclubrelLey Numero 465 ---;E
Beopo¡sa¡rtOaOes eOn,r,,rrams Para ei fitlOo Oe Guerreroffi iftLECTURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO SE DA POR ENTERADO, CONOCE Y ACEPTA
DrsPosrcroNEs QUE LE APLTCAN COMO TERCERO EN LAS DTSPOSTCTONES MENCTONADAS (CÓD

Értcl v Recus DE TNIEGRTDAD DE Los SERVTDoRES púBucos DEL H. AvUNTAMTENTo MUNrcr
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA Y LEY 465 DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ES

DE GUERRERO

I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE
FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL Í{UNICIPAL Y

DEMARCACIOT{ES TERRITORIALES OEt DISTRITO FEDERAL (FAISTUN) DEL EJERCICIO FISCAL

I.8,. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASGNÓ A EL C. OSCAR FRA}ICISCO ROTAN HERRERA PERSOiIA
FISTCACOI.I ACTMOAO EUPRESARIAL EN VIRTUO OE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES TÉ,CNICAS Y
ECONÓMrcASATRAVES DEL PROCEDIMIENTO DE: INVITACIÓN A cUANDo MENoS TRES PERSoNAS, EL
CUAL SE LLEVÓA CABO EN EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ART|CULO z/ DE LA LEY DE OBRAS
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS A LAS MISMAS
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SÉC A DE FIhANU t5
II.I.- ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CO M IB{YÓ'CERtÉIb){DA
EXPEDIDA POR EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVÍL, REPRESE PO LIC. EOUARDO HERIBERTO
ROMAN JAIMES CON EL ACTA NUMERO IXX'88 DE FECHA DE TAYO 0E,1985.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-0RE.2023-080

II.2, ÉL C. OSCAR FRANCISCO ROIIAI{ HERRERA, EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD
EMPRESARIAL, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREOENCIAL DE ELECTOR, CLAVE RTHROS8íI4I5I2H$0,
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL AÑO 2003.

II.3..TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TECNICAS Y
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

11.1.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN: CALLE BERRIOZABAL t{o.5llIT.2, COLOi¡|A CE}¡TRO, C.P.
IIXX'o, Et{ IGUAIá DE Iá INDEPEI{DENCIA GUERRERO, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE

PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURÍIRAN SUS
EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y<
EFECTOS DE ESTE CONTRATo t

q.

()
II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, CON so<REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: ROH@50.{I57F'.
REGISTRO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) E (INFONAVII): B6/,n7.3,3102.

c¡
ar>
l¡¡
É,

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PUBLICA

!_uI
:
f

SERVICIOS RELACIONAOOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIONES NÚMEROS 1

3, DEL ART.46, QUE CONTIENEN: l).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE F o-
PARTE DE LAS PROPUESTAS TÉCNrcAS Y ECONÓMrcAS. 2).- PROGRAMA DE EJECUCÓN GEN

LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE OE OBRA Y EL SUPERINTENOENTE OE CONSTR
3).- ESPECTFTCACIONES GENERALES DE LA ENTTDAD NORMATTVA Y PARTTCULARES DE CONSTR UCCIór-
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR 'EL AYUNTAMIENTCT Y 'EL CONTRATISTA'
INÍEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

ASí MISMO, LOS PI.ANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO Y LA
BITACORA OUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LOS TRABAJOS, TAMBIEN FIRMADOS POR "EL

AYUNTAMlENTo'Y.ELcoNTRATlSTA.,FoRMARANPARTElNfEGRANTEDEESTECoNTRATo'<
z

II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN LOS TRABAJOS OBJETO(
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN §(,|:)
EJECUCIÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA Td< o
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EFECTO tl
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IEI
tI.8.. BAJO PROTESTA DE OECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGU LOS

PREVISÍOS EN EL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERV RELAC DOS

MISMAS, OU.E NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACI
MORALES OÚE SE ENCUENTREN INHABILITAOAS POR RESOLUCIÓN OE LA SE
PÚBLrcA.
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-080

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA: 03 DE TAYO DE 2OB, CON NO. DE
FOLIO: ?3I{BII8üX}2, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ART|CULO 32.D, PÁRRAFOS SEPTIMO, Y
NOVENO DEL CÓDGO FISCAL DE LA FEDERACÚN, LAS REGLAS 2.I .BY 2.1.37 2.1.§DE I.A RESOLUCóN
T§CELANEA FISCAL PARA MA, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE Iá FEDERAC6N EL 27 DE
DICIETBRE OE NZ2, EMITIDO POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACÓN TRIBUTARIA, SOBRE EL
CUMPLIMIENTo DE SUS oBLIGACIoNES FISCALES 

S i
at

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES: z,
¡¡,
c¡
ar>
l¿t
Eq

CLÁUSULAS o

PRIiIERA: OB.,E[O DEL COI{TRATO.

"EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA 'AL CONTRATIST§ LA REALIZACÓN DE LOS

a
!-ú¡
a5

i
CONSISTENTES EN: "MANTENIMIENTO DE DRENAJE PLUVIAL EN EL CANAL DE LA ESPE TRAMq
CALLE JUSTO SIERRA. CALLE SONORA OE LA COLONIA RUFFO FIGUEROA, EN LA CIUDAD
MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO", "EL CONTR,ATISTA' SE

E IGU

REALIZARLOS HASTA SU TOTAL TERMINACÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR

DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN.

CARACÍERISIICAS DE LOS TRABAJOS: 4,475.00 M2 DE LIMPIEZA Y DESYERBE DEL TERRENO DEL
CANAL, 4,82.75 M3 DE EXCAVACION MECANICA EN MATERIAL TIPO 1-A CON PRESENCIA DE AGUA Y
BASURA A UNA PROFUNDIDAD DE O.OO A 2.OO MTS,6,341.08 M3 DE CARGA MECANICA Y RETIRO DE

MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACIONES, DEMOLICIONES, LIMPIEZA Y TODO LO QUE SEA CASCAJO
FUERA DE LA OBRA A TIRO LIBRE Y 1.OO P¿A DE PLACA ALUSIVA A LA OBRA.

SEGUT{DA: MONTO DEL CO}{TRAÍO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCTENDE A [A CANTTDAD DE $ r,726,26r.10 (UN MTLLON

SETECTENTOS VETNTTSETS MtL DOSCTENTOS SESET{TA Y Ut{ PESOS 1{t/100 Xr.N.), MAS 3 276,20r.82
(DOSCTEilTOS SETENTA Y SE|S MrL DOSCTENTOS UN PESOS 821100 M.N.) DEL TMPUESTO AL VALOR
AGREGADO, DANDO UN TMPORTE TOTAL $ 2,002,&.2 (DOS HLLOi{ES DOS mL CUATROCTEITOS
SESENTAY TRES PESOS 221100 tl.N.)

TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPEN DIENTEMENTE DE LAS RESPO ILIDADES

EN QUE INCURRA POR LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO

t -' i Ii tGU
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ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO
O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI 'EL CONTRATISTA' REALIZA
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-080

TERCERA: PI-AZO DE EJECUC6il
"EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN
PLAZO DE EJECUG6N 1{t (CUARENTA) DIAS NATURALES, INICIANDO LOS TRABAJOS EL DiA 26 DE JUNIO
DEL 2OA Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL (),O DE AGOSTO Dil AIA, DE CONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE CON
LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA OE TRABAJO PACTADOS EN ESTE
CONTRATO.

CUARTA: DlSPOltlBlLlOAD 0E
MATERIALES Y DEL IN¡IUEBLE

DrcTAffiT{ES, PERTIISOS, LICETICIAS, OERECHOS OE BAT{COS O<

o
:a

I

T
C'
-l¡¡
o

a

'LA SECRETARI¡f SE OBLTGA A PONER A DTSPOSICÓN DE'EL CONTRATIST¡f , EL(LOS) INMUEBLE(S)
EL (LOS)QUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASiCOMO t
DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA TRAM
SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO", OBSERVANDO TANTO "EL AYUNTAMIENTO" COMO
CONTRATISTA", LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DE

URBANO Y CONSTRUCCIÓN RUAN EN EL AMB|TO FEDERAL, ESTAÍAL Y MUNICIPAL.EL INCUMPLIMIENT E
CLPOR PARTE DE "EL CONTRATTSTA',EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) TNMUEBLE(S) EN EL(LOS)

DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS'LA SECRETARíA', NO PRORROGARA LA FE
oR G NALM ENTE PACTADA PARA LA CONcLUS óN DE LOS TRABAJo5 DEB ENDO coN eTAR
E R To LA ENTREbA RECEPC tÓN DEL (DE LOS N MU EBLE a

QUINTfu DEL ANTIGIPO
PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISICIÓN DE MATERIALES Y/O EQUIPOS DE INSTALACÓN
PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURíDICO, 'LA SECRETARIA'OTORGARA A}ITICIPO
DEL 30% ORETNTA pOR CIENTO) AL MONTO TOTAL DE LA PROPOSTTÓN, y SERA PUESTO A
DISPOSICON DEL CONTRATISTA CON ANTELACÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LA OBRA
Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTIA DEL ANTICIPO, PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN E(
SITIO DE lj OBRA, LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES g
EN SU CASO, PARA LOS GASÍOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION (
INICIO DE LA OBRA;ASiCOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCbI#
LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAX(

t

J

o

oTORGAR EN CASO QU E
.EL

CONTRATISTA NU REQU ERA QU E SE LE OTORGUE EL ANT IC PO DE ,
óruPRESENTAR OF IC ro DE RENUN IA DEL ANTI (. PO CON ANTELAC A LA FI RMA DE ESTE CONTRA

SEXTA: FORftiA DE PAGO.
.LA 

SECRETARIA' Y'EL CONTRATISTA' CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS ú
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ,\
FORMULACÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE

Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARAN UN PERíODO NO'MAYOR A UN MES DIAS
CALENDARIO, LAS QUE SERAN TADAS POR 'EL CONTRATISTA'A LA RESIDENCIA DE OBRA

LSIGUIEN FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE tAS
202,t OSCAR F RRERA

.C
EA
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IOZABAL No. 5 DPTO:
400

DENTRO DE L

5 de 22
B

IA GUERRERO

DEL
MEDIANTE

DE LOS

:)

c.:

Q'



ü
G H. AYUI{TAIIENTO TUNICIPAL DE IGUALA

DE LA IT{DEPENDENCIA, GUERRERO
202t -2021

UNIDOS
OE L^ DOCPÉ¡\OEracrA

lG..,r\uu\ G¡\^l¡\
CT''A DE LA 

'A'G¡A 
I CTO' L

H AYU X TA ta rE HfO 202t - 202a

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN-0RE.2023-080

ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ESTAS,
LA QUE SERA EL DIA ÚLTIMO DÍA DE CADA MES COMO MAXIMO; LA RESIDENCIA DE OBRA DENTRO DE
LOS I5 (OUINCE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN, OCECRA REVISAR, Y EN SU CASO,
AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS OUE SERAN PAGAOAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMIENTO
DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN QUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
TGUALA 0E LA INDEPENDENCTA, oENTRO OE UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) OIAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA
RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TECNrcAS O NUMERICAS PENDIENTES DE PAGO, SE
RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIIT,IACÓN.

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAGO L

DERECHOS OUE, CONFORME AL ARTICULO 191 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN POR
oE: .:

G¡-

(J

PRESTACÓN DEL SERVICIO DE INSPECCÚN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS QUE
SECRETARIA DE LA FUNCÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMI cl

U'
l¿t
E

POR'LA SECRETARíA' CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACÓN Y QUE DEBERAN ES
I
a,

REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTAF5
.EL CONTRATISTA'SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN
SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL A i o-
SU PAGO POR FALTA DE ATGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACIÓN INCORRE +

EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARÁN COMO ACEPTACÚN PLENA DE LOS TRABfuOS,
YA QUE'EL AYUNTAMIENTO'TENDRA EL OERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO.
CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TMBAJOS, SI A JUICIO DE 'LA SECRETARÍA'
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE
RECEPCÚN FiSICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

CUANDO 'LA SECRETARÍR' NESCIruON ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUS¡TE
ÍMPUTABLES A'EL CONTRATISTA', LA RECEPCÓN PARCIAL OUEDARA A JUICÍO DE'LA SECRETARh'EA

z
(,

o
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QUE LIOUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL FINIQUITO
(:

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS OUE RES f
(,CONTRATISTA'SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACÓN SIGUIENTE

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZA AN SECRETAR|A' OMITA{ 
* 

, ri
RALE$"|- / \RESOLVER RESPECIO DE SU PROCEDENCIA, DENTRO DEL tNo (VEINTE) DIAS NATU

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN S AUT POR LA RESIDENCIA DE LA
OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BITÁCORA, LA
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.
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SECRETAR¡A DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-0RE.2023-080

EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TERMINO DE 20
(VEINTE) DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR
LA RESIDENCIA OE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA SIGUIENTE
FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DE LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE
DE 'EL CONTRATISTA', DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN I-A BIACORA TALES HECHOS.

LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,
ACOMPAÑADO OE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD DE
CELEBRAR CONVENIO ALGUNO.

a

(EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAMENTE

o

C)

=CoMPROBAOOS SE REALTZARA EN UN TÉRMTNO NO MAYOR DE 20 (VE|NTE) DIAS NATU §
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE
LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCE
OE INOIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTfLIDAD.

U'
t¡.t

SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR

J

i
Gq

POR ESCRITO DE PARTE DE "EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD
QUE INCURRA POR LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERE
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN L
TRABAJOS

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES
TECNrcAS DE CONSTRUCCIÓN ESTIPULADAS Y MENCIoNADAS EN LoS ANEXoS oUE SE INDICAN EN LA
DECLARACÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE'LA
SECRETARÍA" ÉSTN POORI ORDENAR SU DEMOLICIÓN, REPARACIÓN O REPOSrcÓN INMEDIATA COIT'
LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUENTA "Eq:
coNTRAfrsTA'SrN QUE TENGA DERECHO A REIRTBUCTÓN ADTCTONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESrñ
CASO,'LA SECRETARIA', SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAU-dJ

ilz<-)z )

PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSIC
OO,

REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO EN

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMACIONES Y EC

DE 'EL CONTRATISTA', DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIER ON

ESTABLECTDO EN EL CÓD|GO FTSCAL DE LA FEDERACTÓN (ART|CULOS 17-A v 21)
DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRED|TOS FISCALES. OICHOS GASTOS SE
CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES DESDE
QUE SE VENCÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSICIÓN DE'EL CONTRATISTA'.
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-080

TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO 'EL CONTRATISTA", ESTE DEBERA
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DíAS NATURALES, DESDE
LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSICIÓN DE'LA SECRETARh'.

sÉpfltA: cARAilTIA DE AilTtctpo y curpLhilElrro y vrctos oculTos DEL coNTRATo
I..PARA GARANTIZAR LA CORRECTA APLICACÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A
PRESENTAR FTAilZA POR EL l0% (D|EZ POR CTENTO) POR EL TMPORTE TOTAL DEL ANT|CIPO OTORGAÓ:
A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCr TA:

*j
c)
=¡¡to

SATISFACCIÓN DE LA MISMA o a-(j
2.-PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, 'EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A PRES
FlAt{zA POR EL l0% (D|EZ POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, TNCLU

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓN OC ThNZRS OCEI
AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETAR¡A DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN DEL H. AYUNTAMIE
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 q-
DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN oUE RECIBA LA NoTIFICACIÓN PoR ESc
REALICE'LA SECRETARÍA'DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE LA
DEL CONTRATO.

LAS PÓLZAS DE FIANZA DEBERA ESTIPULAR COMO M|NIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES:

A).- OUE LA FIANZA SE OTORGARA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL
CONTRATO;

B),. OUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERA REQUISIÍO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN EXPRESA Y
POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA';

CI.. OUC LA FIANZA ESTARA VGENTE DURANÍE LA SUBSTANCIACÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'O'LA SECRETARíA'Y
HASTA OUE SE DICTE RESOLUCÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE, Y

D}.. OUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A IOS PROCEDIMIENTOS DE
EJECUCÓN PREVISTOS EN EL ART|CULO 95 OE LA LEY FEOEPAL OE INSTÍUCIONES OE FIANZAS PARA
LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AUN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBROOE

MOTI

INTERESES
PREVE EL ARÍÍCULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LE
ETTEMPORANEO DEL IMPORTE DE LA PÓLZA DE FIANZA REOUERIDA

GAL, CON ü6
|LNTO 2021 2o2a

iFI ANIA DE FINANTTS
r s,.*,i,.¡-', P4ulúit

EN CASO DE OTORGAMIENÍO PRÓRROGAS O ESPERAS A' T A'DERIVADAS DE LA
ACÓN AL MONTO PLAZO JECUCI óru oEl corurmro,
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-080

"EL CONTRATISTA'DEBERA OBTENER LA MODIFICACÓN DE LA FIANZA Y PRESENTARLA ANTES DE LA
FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE'EL CONTRAÍISTA', Y ESTE
HAGA PAGO DE LA TOTAUDAD DE LOS MTSMOS EN FORMA TNCONDTCTONAL DENTRO DE LOS 20 (VETNTE)

DIAS NATURAI.ES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIQUITo, .LA SECRETARíA, DEBERA LIBERAR LA
FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, 'LA SECRETARIA'PROCEDERA A HACER EFECTIVAS LAS
GARANÍIAS.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS Hsmos, DE LOS vrcros ocu TOS DE ER oCUALQU
RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCÓN AL CONTENIDO DE
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓN Y DE LOS DATOS
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CO
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 66 DE LA LEY DE O8R,AS PÚ8IEAS Y SERVICIOS REI-,ACIOI{ADOS
LAS MISMAS.

L TRAr
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LOS TRABAJOS SE GARANTTZARAN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A p
LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANÍE ESE

ART

NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE 'EL CONTRATISTA'POR EL CUMPLIMI
DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMEN
RECEPCIÓN F|SICA DE LOS TRABAJOS,'EL CONTRATISTA'DEBERA GARANTIZAR LOS MISMOS EN
TÉRMrNos DE Los ARTícuLos 66 DE LA LEy oBRAs púBLEAS y sERvrcros RELAcroNADos coN LAS
MISMAS. TRANSCURRIDOS LOS 12 (DOCE) MESES, SIN QUE EXISTA RECLAMACÓN POR PARTE DE LA
SECRETARIA, LA LIBERACIÓN DE LA FIANZA ESTARA A LO PREVISTO EN LA PÓLEA DE GARANTÍA OUE
SE OTORGUE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTíCULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS OENTRO OEL PLAZO
CUBIERTO POR LA GARANTIA "LA SECRETAR|I' OEBCRA NOTIFICARLO POR ESCRITO A 'EL
CONTRATISTA', PARA QUE ESTC HRCI LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIENTES,
oENTRO DE UN PLAZO MAXTMO DE 30 rRErNrA) OÍAS NATURALES; TRANSCURRTDO ESTE TERM|NO StN
QUE SE HUBIEREN REALIZADO DICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SECRETARÍA'
PROCEDERA A HACER EFECTIVA LA GARANTÍA. SI LA REPARACÓN REQU

SECRETARIA" Y 'EL CONTRATISTA' PODRAN CONVENIRLO POR ESC

VIGENTE LA GARANTíA.
RE E flNAr'¿zr.5

OCTAVA: REPRESENTAilTE DE "EL CONTRATISTA,
.EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAME tNtc LOS TRABAJOS, EN EL
SITIO DE REALIZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENT PE ENTE OUE FUNGInn co¡¡o
SUPERINTENDENTE DE CONST EL CUAL CON EXPERIENCIA M|NIMA DE 5
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secne¡aRía DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlcls.

CONTRAIO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-0RE-2023-080

(CINCO)AÑOS, Y QUE ACREDITARA CON LOS DOCUMENTOS IDÓNEOS, CONOCER CON AMPLITUD LOS
PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAD Y ESPECIFICACTONES DE CONSTRUCCIÓN, CATALOGO DE

CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO
LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARÍICULARES DE
CONSTRUCCÓN, NORMAS DE CALIDAD, BIACORA, CONVENIOS Y DEMAS DOCUMENTOS INHERENTES,

euE sE GENEREN coN Molvo oe u e¡ecucró¡r DE Los rRABAJos.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓH OCSE ESTAR FACULTADO POR'EL CONTRATISTA', PARA OIR
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONAOAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS OE

CARACTER PERSONAL, ASi COMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA TOMA DE
DECTSTONES EN TODO LO RELATTVO AL CUMPLTMTENTO DE ESTE CONTRATO. Sa

<'¡l

C.,

CONSTRUCCIÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADA
SUSTITUCÓN DEL MISMO, Y 'EL CONTRATISTA" TENDRA LA OBLIGACÓN DE NOMBRAR A OTRO
REúNA Los REeursrros rNDrcADos EN EL pRtMER pÁRn¡ro oe ESTA cLAusuLA.

cr
? a,

uJt
G
e,

}IOVENA: RELACIOIIES i-ABORALES DE "EL COilTRAftSTA" CON SUS TRABAJAOORES
'EL coNTRATrsrA', coMo EMpRESARTo y pATRóN DEL pERSoNAL euE ocupA, coN
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚHICO RTSPOHSABLE DE LAS

D a:
iMOTIVO DE

OBLIGAC
DERÍVADAS OE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS OROENAMIENTOS EN MATERIA DE
SEGURIDAD SOCIAL, ASICOMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES'EL CONTRATISTA'SE OBLI

MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES OUE SUS ÍRABAJADORES PRESENTEN EN SU
CONTRA O EN coNTRA DE 

,LA 
SECRETARIA,, EN RELACIÓN coN LoS TRABAJoS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACIÓN A LA SECRETARIA.

DECIilA: RECURSoS HUTAxos DE "EL CoITRATISTA"

:E--ai
-:;i

oG J
¿<-:
i* 

"

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A EMPLEA§
PERSONAL PROFESIONAL, TÉCNrcO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCÓN DE LOS'
TRABAJOS, CONFORME ALARTíCULO 29 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADO*
CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECURSO6'9
HUMANOS DEL ESTADO Y POR LA UTILIZACIÓN DE BIENES O SER
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

OECMI PMUER¡: RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA"

VICIOS DE PROCEDENCIA ESTATALCY<-J

¿ (9?ts
.EL 

CONTRATISTA" SERA EL ÚrurcO NESPOI.,¡SABLE DE LA EJECUC OS Y DEBERA

SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS AUTO ü
EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA Vh CA, PROTE ;\
MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBITO FEDERAL, ESTATAL O MUNIC

INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE "LA SECRETARíA'. CUALOUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS

OSCAR
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-0RE.2023-080

Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE'EL CONTRATISTA", QUE
PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECRETARIA'POR LA VIA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE
CUALQUIER OTRA PERSONA FISrcA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCIÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE OEBERA CONTAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO
EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA SECRETARÍA', CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO
DEL ARTICULO 47 DE LA LEY DE OBRAS PÚBL'CAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS q:
CON MOTIVO DE LA CESIÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR "EL CONTRATISTA'SE
UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFE lA (t
LA LEY EN LA MATERIA. z.

DÉcilA SEGUNDA: SUPER\4sóil DE LoS TRABA,oS
.LA 

SECREIARíA'OESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE OE OBRA CON ANIERIORIOAO AL INI

a

LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLEO QUE FUNGIRA

Ilt -ut
É,
CL

REPRESENTANTE ANTE'EL CONTRATISTA'Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ART|C
DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÜBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS M

RESIDENCIA DE OBRA OEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCÓN DE LOS TRA

EN LA DESIGNACIÓN DEL SERVIDOR PÚBLrcO OUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OB
,mY

F{fi-r}
SECRETARIA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADÉMICO DE FORMACÓN PROFESIONAL DE LA
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, DESARROLLO
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO DE OBRAS SIMILARES A LAS OUE SE HARA CARGO.
"LA SECRETARíA'A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA EL
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A'EL
CONTRATIST¡f POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON SU
EJECUCÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN
ORDENADAS,

A UTILIZARSE EN L{ EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL S
DE ADOUISrcIÓN O DE FABRICACIÓN.

ITD DE ÉSTOS O EN LOSTuc,áRES
f .¡'l IGU AL ANI'

1O71 2Ol'

DÉCilA TERCERA: PENAS COI{VENCIONALES
"LA SECRETAR¡A'Y "EL CONTRATISTA" CONVIENEN PARA EL

t,
S IA DE FINANZ¡ 5

PLIII,IIerub'rdt'¡íS
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATIS CÓN DE LAS SIGUIENTES
PENAS CONVENCI
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secnereRh DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púsLlcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-0RE-2023-080

A)..'LA SECRETARIA" TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS FECHAS
ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, .LA 

SECRETARIA.
COMPARARA PERIÓDCAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISMOS.

SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVANCE
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, "LA SECRETARíA'PROCEDENI R HICER
LAS RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS
FECHAS EN QUE SE OETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES OUE RESULTEN DE
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS TMPORTES POR EL NÚMERO DE

MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REVISÓN.
LAS RETENCTONES SERAN DETERMTNADAS ÚHrCm¡eHre EN FUNCÓN DE LOS TRABAJOS OUE NqéÉ
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE TRAB'JQ
CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRAN §EB
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CO o.:

EFECTUADO, POR LO QUE'LA SECRETARÍA' LE REINTEGRARI TI IUPONru DE LAS MISMAS @
MOMENTO OE LA RCVISÓru TUVIERA ACUMULADAS ¿

LA APLICACIÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SI A LA F
ruRUruICIÓ¡¡ OE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CI.AUSUI.A TERCERA DE ESTE CONTRATO,
SE HAN CONCLUIDO.

B).. SI 'EL CONTRATISTA'NO CONCLUYE LOS ÍRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO DE
e.lecuclóru EsrABLEcrDo Eru u cuqusul-r TERCERA DE EsrE coNTRATo y EN EL pRoGRRMA DE
TRABAJO, 'LA SECRETARíE' M APUCERN LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN DE
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECUTADO
O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN API-ICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O
FRACCÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACÓN PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA

DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES

QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE
APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR

cAso FoRTUTTO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE TNTERES GENEB{L qlFA
SECRETARÍA'NOSEATRIBUYAACULPADE'ELCONTRATISTA', - .i'IJL'
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o ¿02r 202a
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INOEPENOIENTEMENTE OE LAS RETENCIONES O OE LAS PENAS OUE-SE APUOIIE}T
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAtSMUN-DRE-2023-080

RESCISÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL
CONTRATO, SI 'LA SECRETARíA'OPTA POR LA RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

DECIilA cuARTA.. MoDIFICACIoNES At coI{TRATo
.LA 

SECRETAR|A'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPL|CITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS,
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, COIISIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL 25%
(vErNTrcrNco PoR oENTo) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nr TMPLTQUEN VARTACTONES

SUSÍANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL<
CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LOg
TRATADOS

G
oÉ L^ ¡oEgExoExcrr

rc¡ . iin
cr¡aa oc ta a r¡qa^ ¡a¡ooaaa

DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN C

H. AYUNTAIIENTO TUNICIPAL OE IGUALA
DE LA INDEPENDENCI,A, GUERRERO

2021 -m21
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LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN

REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MOOIFICA EL PLAZO, LOS PERIODOS
SE EXPRESARAN EN DIAS NATURATES, Y LA DETERMINACIÓN DEL PORCENTA,]E DE VARIACÓN SE HARA
CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO QUE,
SI ES AL MONTO, LA COMPARACÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA CLAUSULA< i
SEGUNDA.

LAS MODIFICACIONES AL PTAZO DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPENDIENTES A L&
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PARA<
FINES DE SU FORMALIZACIÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.
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¿t
(-)EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TÉCNICO FU TIVE LAS

CAUSAS OUE ORIGINEN LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS ICAT O ADICIONALES,

SEGÚN SEA EL CASO. CONSIDERANDOSE ÉSTOS PARTE DE
"EL CONTRATISTA'Y "LA SECRETARIA' LAS ESTIPULACIONES QUE
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE

ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIENDOSE FORMULAR ESTIMACIONES
ESPECIFOAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SEGUIMIENTO ADECUADO.
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SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARÍAN EL OBJETO
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS
CONDICIONES. ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL
PÚBLrco QUE HAYA FIRMADo EL coNTRATo o QUIEN Lo SUSTITUYA EN EL cARGo.
MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE A
NATURALEZA Y CARACTER|STICAS ESENCIALES DEL OBJETO DE ESTE CONTRATO, NI

PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLCAS Y
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATADOS.

i
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DÉCIMA SEXTA: RESOSóI{ ADT,TJISTRAT,VA DEL CONTRATO.
"LA SECRETARIN' POONI, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCIN

H, AYUI.IIA¡iIENTO 2O2I - 2O2'

secRemRie DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púellcls.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-080

OECMA QUIiITA: SUSPENSÓN TETFoRAL DEL GONTRATO
.LA 

SECRETARIA'POORA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU
TERMINACIÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPEN9ÓN, LA QUE NO PODRA
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR'LA SECRETARÍA'
NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA', SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FEC

DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACÓN DE LOS TRABAJOS, ASi COMO LASACCIONES OUE
CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN.

LA FECHA DE TERMINACIÓN SE PRORROGARA EN GUAL PROPORCÓN AL PERIOOO QUE

.d

lII
o e

LA SUSPENSÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALIáNDOLA MEDI I
I .D

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MÍNIMO LOS REQUIS
ESTABLECIDOS POR EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELAC

F,)
¡r!
oÉ,

LAS MISMAS; ARTICULO 144 Y'147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBR,qS PÚBLrcAS Y SE t CL

RELACIONADOS CON LAS MISMAS

CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZq MAYOR, NO EXISNRA NING
RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA', DEBIENDO ÚHICRNEHru SUSCRIBIR
UN CONVENIO EN EL OUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y
TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS RESULÍEN
OAÑADOS O DESTRUIDOS y É,STOs REQUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS, oEBERÁN
RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO EN LOS TERMINOS
APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL CONVENIO PARA CORREGIR
DEFÍCIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A "EL CONTRATISTA'.

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEEDOR
DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINISTRO SEA
RESPONSABILIOAD DE'EL CONTRATISTA'.

EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÓN DE LOS
TRABAJOS,'LA SECRETARíA'PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO
EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFEC

QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA OUE MOTIVÓ DrcHA SUSPENSIÓN.
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SECRETAR'A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-DRE-2023.080

CONTRATISTA', PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR'EL CONTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

CUANDO 'LA SECRETARIA' SEA LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE

CONTRATO, DICHA RESCISÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA' EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA
DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONAUOOI-OS COH
ESTIPUTACIONES ESPECIFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPL'DAS, PARA OUE l:
CoNTRATTSTA', DENTRO DEL TERMTNO DE 15 (OUTNCE) DÍAS HABTLES STGUTENTES A LA FECHA EN E'.',)

E¿:RECIBA LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, MANI
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN

CASO'LA SECRETARIA'RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (OUTNCE) DÍAS Hr€
SIGUIENTES A LA FECHA EN OUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN ar)

l¿r
É,
EL

CONTRATISTA'; EN TANTO QUE SI ES'EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA NECE

QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DECLA
CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRTDO EL TERMTNO DE r5 (OU|NCE) DIAS CONCEDTDOS A'EL CONTRATTSTA'
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTIN
SIN OUE LO HAGA, O SI DESPUES DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ÉSTE, 'LA SECRETARIA'
ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMINRA POR ESCRITO LA RESOLUCÓN QUE
PROCEDA.
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR DENTRO DEL FINIQUITO, 'LA SECRETARIA' PODRA JUNTO CON 'EL
CONTRATISTA', CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISIÓN CON EL FIN OE PRESERVAR LOS
INTERESES DE I-AS PARTES.

.LA 
SECRETARíA' PROCEDERA A LA RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDO'EL

CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS:

II.. SI 'EL CONTRATISTA" POR CAUSAS IMPUTABLES A EL, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE
CoNTRATO DENTRO OE LOS 15 (OUTNCE) DIAS STGUTENTES A LA FECHA CONVENTDA SrN CAUSA
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

II).. SI INTERRUMPE INJUSTIFICADAMENTE LA EJECUCIÓN DE LOS T OSEN
REPONER ALGUNA PARTE OE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA
SECRETARIA'.

fl0.. sfNo EJECUTA LOS TRABAJOS 0E CONFORMTDAo CON LO E

\ 70?a
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H. AYUI{TAXtEXfO 202r, 202¡l

SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-080

IV).. SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA DE
MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y OUE A JUICIO DE'LA
SECRETARIA", EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA DE LOS TRABAJOS EN
EL PLAZO ESTIPULADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARA RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN OC IOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE
CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACIÓN REFERENTE{i
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIOAD, DE ENTREGA FíSÍCA DE LAS ÁREAS DE ÍRABA, :

d
(-t

-.Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LIC

Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARíA', ASíCOMO CUANDO
HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES. a

t¡¡
d,
a

7
a)
r

v).- sr ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTTL EN TERMTNOS DE LA LEy DE CONCU
MERCANTILES,

VI).- SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR C
AUTORIZACÚN POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA'.

VID.. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARh'.

VIID.. SI 'EL CONTRATISTA' NO DA A "LA SECRETARíE'O E US DEPENDENCIAS QUE TENGAN FACULTAD
DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCÓN, VIGILANCIA Y
SUPERUSÓN DE LOS MATERIALES Y TRABAJOS.

IX),. SI 'EL CONTRATISTA'CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA SIDO
ESTABTECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIOAD.

x).- sr srENDo EXIRANJERO, TNVOCA LA PROTECCÓN DE SU GOBTERNO EN RELACTÓN CON_ESTE
CONTRATO, Y

XD.. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE "EL CONTRATISTA'A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, ONTRA\íEXGüI¡sA LAS
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUI CfE-E§ ,LAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

I uNR vEz NolFrcADo EL oFrcro DEL tNtclo DEL pRocEDtMt

2021 2924
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ESTE CONTRATO POR'LA SECRETARÍA', ÉSTA DIATAMENTE POSESÓN DEg r rNl
RBERAI(,UA.
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SEcRETAR¡A DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLlces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-080

LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA', ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA' ESTARA OELIGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARÍA', EN UN TERMINO DE
10 (DIEZ) DÍAS NATURALES, SIGUIENTES A LA FECHA DE LA NOTIFICACÓN POR ESCRITO DEL OFICIO
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESC§ÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACÚN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

7
L

I
a
()

EMITIDA LA RESOLUCÓN DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA A ' z.
¡¡¡
o
an
¡¡¡

CONTRATISTA', 'LA SECRETARÍA' PRCCRUTORIAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MIS
ABSTENDRA DE CUERIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE fRABAJOS EJECUTADOS AÚ
LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERÁ EFE

I oerurno DE Los 30 tfREtNTA) DiAs NATURALES stcutENTES A LA_FEcHA DE LA NorFrcAcóN
EScRrro DE DrcHA ResoLucróx, A FrN DE pRocEDER A HACER EFEcTvAS LAs GARANTIAS
FrNreurro DEBERc pREVERSE EL sogREcosro DE Los TRABAJoS AúN No EJEcurADos
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASi COMO LO RELAÍI A
RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENT
EL CONTRATISTA'.

DEcmA sÉptuA: TERmt{Acóil Ar{TrcrpADA DEL coNTRATo
"LA SECRETARÍA'pooRÁ om poR TERMTNADo ANTTCTpADAMENTE ESTE coNTRATo poR RAZoNES DE

rrureRÉs GENERAL poR cASo FoRTUrro o FUERZA MAyoR o cuANDo ExrsrAN cAUSAS
JUSTIFICADAS euE LE tMptDAN LA coNTrNUActóu oe Los rRABAJos, secúru conRespoNDA, DE
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCUI-OS 62 Y 63 DE LA LEY EN LA MATERIA, PAGANDO A'EL
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASi COMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y
cuANDo Esros srex RAZoNABLES, rsrÉN orelolMENTE coMpRoBADos y sE RELACIoNEN

¡

..)r
:

c
a

Q

EN ToDos Los cAsos DE TERMtHncóH mncrpADA DE ESTE coNTRATo, se oEeeRAH Renr-ran r-rE
ANorAcroNEs coRREspoNDTENTES EN LA B[ÁcoRA, DEBTENDo'LA sEcRETARIA' LEVANTAR AgrA
crRcuNsrANclADA EN LA euE sE coNTENGAN coMo ¡,rfuuo los REeursrfos rNDrcADos poÉEI
RRrículo rsr oEL REGLAMET.¡To 0E LA LEy DE oBRAS púslrcRs y sERvrcros nsucrorunoos Cblt

q:
.J
at

¡LAS MISMAS

ED

¿

I

UNA vEz NoTTFTcADA poR oFrcro LA TERMINAcóN ANTrcrp E OA
coNTRATrsrs poR'LA secn¡tlRh', Esm pRoceoeRÁ n r INMEDIA róru oe u$
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DE UEBLE Y LAS INSTALACI

CONTRAÍISTA',
o¡JBs )
AGIE;-

ü
,\RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA RECENCIA 7CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS

ffi
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAl§MUN-0RE-2023-080

'EL CONTRATTSTA'ESTARA OBLTGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARIA" EN UN TÉRM|NO DE 10 (DtE4
D|AS NATURALES, coNTADoS A PARÍIR DE LA FECHA DE LA NoTIFICACÓN PoR ESCRITo DEL oFIcIo
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACÚN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACIÓN OUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS,

CUANDO SE OE POR IERMINAOO ANTICIPAOAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA ELABORARSE EL
FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS .168,169,170, Y 171 DEL

z
s

f
(.)

DECHA OcTAvA: RECEPC6N DE Los TRABAJoS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA' COMUNICARA DE INMEDIATO A'LA SECRET
TRAVÉS DE LA BIÁCORA O POR ESCRITO, LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DEL :l

u,
lr]
É,
CL

CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPOR
INCLUIRA UNA RELACÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCI
cREDlTos A FAVoR o EN coNTRA, y'LA SECRETARIA'EN uN TÉRMrNo DE 20 (vErNTE)
NATURALES, VERIFICARA QUE LOS MISMOS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS. L,

a
f

i

SI DURANTE LA VERIFICACÓN DE LOS TRABAJOS,'LA SECRETAR|A'ENCUENTRA DEFICIENC

TERMINACIÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA'SU REPARACÓN, A
DE QUE ESTNS SE CORRIJAN CONFORME A LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE

CONTRATO Y SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACóN DE LOS TRABAJOS SE PODRA
PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN'LA SECRETAR|A'Y "EL CONTRATISTA'PARA LA
REPARACIÓN DE LAS DEFICIENCIAS, LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE 'LA SECRETARIA'OPTE POR
LA RESC§IÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO.

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS,'LA SECRETARÍA'EN UN TERMINO DE 15

(OUINCE) D|AS NATURALES, PROCEDERA A LA RECEPCIÓN F|SICA DE LOS MISMOS, MEDIANTE EL

LEVANTAMIENTO DEL ACTACORRESPONDIENTE QUE CONTENDRA COMO MíNIMO LOS REQUISITOS QUE
SE INDICAN EN EL ARTíCULO 166 OEL REGLAMENTO DE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS

RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD. 2 dz )z
.LA SECREIARÍA'PODRA EFECTUAR RECErcONES PARCIALES DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE fl

H

()
I coxrrruulctóN sE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TAMBIEN S oo

SEÑALAN A CONTINUACÓN:

A).- CUANDO'LA SECRETARIA' DETERMTNE SUSPENDER LOS TRA

J ¿¡
<?;
O;tJE T AJUSTEÍ

LO PACTADO, SE CUBRIRAA'EL CONTRATISTA'EL IMPORTE DE L ADOS, ASICOMO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUAN TOS RAZONABLES, ESTÉN

}YDEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIR
PRESENTE CONTRATO.

LOS TRABAJOS OBJETO DErl

ERRERA
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secRereaÍl DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púelrcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-080

B).. CUANDO SrN ESTAR TERMTNADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SrA JUTCTO DE "LA SECRETARIA',
EXISTEN TRABA'OS TERMINAOOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES OE

UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE
RECEPCÓN FISCA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

c).. cuANDo 'LA SECRETAR|A' OÉ pOR TERMTNAOO ANTTCTPADAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARÁ A'EL
CONTRATISTA" LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASICOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y

DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO

D).. CUANDO'LA SECRETARiA'RESCINDA ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAU
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA', LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE'LA SECREIA
QUE LIOUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

z
E).- CUANDO LA AUTORTDAD JUDTCTAL DECLARE RESCTNDTDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE

SE ESTARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCÓN JUDICIAL.

CUANDO ESTOS SEM RAZONABLES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONQt¡ o;
Z..r»

o

a

z.

E
c

a
l¡.t

DECIMA TTOVEI{A.. FINIQUITO Y TsnmIuCIÓx DEL CONTRATO
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES
POR'LA SECRETAR|A'Y'EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL

CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCIÓN FISrcA DE LOS TRABAJOS.
.LA SECRETARh' OEAERA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONTRATISTA', A TRAVES DE SU
REPRESENTANTE LEGAL O SU SUPERTNTENOENTE DE CONSTRUCCIÓN, LA FECHA, LUGAR Y HORA EN

euE sE LLEVARA A cABo EL FtNteutrq 'EL coNTRATtsrA'TENDRA LA oBuGActóN DE AcuDtR AL
LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL OOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIOUITO OEBERA REUNIR COMO I¡II¡IIIVIO LOS REQUISITOS

QUE SE INDICAN EN EL ART|CULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR'LA SECRETARÍA'Y "EL CONTRATISTA'DENTRO DE LOS 20
(vErNTE) DIAS NATURALES STGUTENTES A LA FEcHA DEL AcfA DE REcEpcóN FisrcA DE Los rRABAJos,
HACIENDOSE CONSTAR LOS CRED|TOS A FAVOR Y EN CONTRA OUE RESULTEN PARA CADA UNO DE
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE.

,(io§§
A -'rr lGlJ

lll ,o24 ' l
Af

o><
caPrIAñctsco RoMA{\nneaa

.llÉcr RoHoBSo4l5 7F7
üRRtozaBAL No. 5 D

FI toutTo

2

DENCIA GUERRERO

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIOUITO, O BIEN, 'EL CONTRATISTA'NO
ACUDA CON'LA SECRETARIA'PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL TERMINO SEÑALADO EN EL
PÁRRAFo ANTERIoR, .LA SECRETARíA'PRoCEDERA A ELABORARLO, DEBIENDO COMUNICAR POR
OFICIO SU RESULTADO A'EL CONTRATISTA" DENTRO DEL TERMINO DE 10 (DIEZ) DíAS NATURALES,
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMISIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A
'EL CONTRATTSTA" ÉSrE TEruORA EL TERMTNO DE 15 (QUr NCE)D|AS NATURALES P GAR LO QUE
A SU DERECHO CORRESPONDA ; SI TRANSCURRIDO ESTE TERMINO NO REA NA GESTIÓN, SE
DARA POR
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secReraRia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púsLlcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-080

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "EL CONTRATISTA', 'LA SECRETARIA'
DEBERA LTQUTDARLOS DENTRO DEL TERMTNO DE 20 (VETNTE) D|AS NATURALES STGUTENTES. Sr

RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA', EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ESTOS, O¡ECRA EXGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MAS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACÓN, COMO SI SE TRAÍARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CRED|TOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS
COMPUTARAN POR DÍAS NATURALES, DESD

cANTTDADES pAGADAS EN ExcESo EN cADA cASo ÉÉ
E LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN OUE SE PO¡¡éAN

:i
')
z.
l¡¡

EFEcTTvAMENTE LAS cANTTDADES A DrsposrcróN DE "LA sEcRETAR|A". EN cASo DE No o
EL REINTEGRO, .LA SECRETARiA' PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANT|AS QUE SE ENCU
VIGENTES. EN FORMA SIMULTANEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE o
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR'LA SECRETAR|R'Y'TI- COH
EN ESTE CONTRATO LA QUE DEBERA REUNIR COMO MfNIMO LOS REQUISITOS SEÑALADOS t¡¡

G
CL

ARTICULO 172
LAS MISMAS.

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELAC

i

CUANDO LA LIQUIDACIÓN DE LOS SALDOS SE REALICE DENTRO DE LOS 15 (OUINCE)DIAS NA

SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIOUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO

UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA OUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y

OBLIGACIONES DE "LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR

ú¡lclue¡¡re UNA MANTFESTAcTóN DE 'LA SEcRETARIA'y 'EL coNTRATrsrA' DE euE No EXlsrEN
orRos ADEUoos y poR Lo TANTo se reNoRÁH poR TERMINADoS Los oEREcHos y oBLrcAcroNES
QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACÓN. AL NO SER FACTIBLE EL
pAGo EN rl rÉRurr.¡o tNDrcADo, se pRoceoenA A ELABoRAR EL AcTA ADMtNrsrRATtvA euE DE poR

EXTINGUIDOS LOS OERECHOS Y OBLIGACIONES DE'LA SECNETNRfN' Y "EL CONTRATISTA'EN ESTE

CONTRATO.

vcÉ$ilA: oBLrGAcroNEs DE LAs PARTES
'LA SEcRETARÍA'y'EL coNTRATTSTA'sE oBLTGAN A SUJETARSE ESTRTCTAMENTE pARl u e¡ecuc¡óN
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA O¡ US CI-RUSULAS QUE LO
TNTEGRAN, ASi coMo A sus ANEXos, Los rERMrNos, LTNEAMTENToS, pRocEDrMrENTos y REeursrros
euE ESTABLEcET el nnrlculo pRrMERo LA LEy DE oBRAS púBLrcAS y sERvrclos RELAcroNADos
coN LAS MtsMAS, At REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púeLrcrs v sgRvlctos RELAcloNADos coN
LAS MISMAS, LEYES, TRA

S.

TADOS DEtvtÁs NORMAS DIJ POSI roNES ADM IN STRAT vASYn§rd

IGUAL
IE§*u qU E

LE SEAN APLICABLE
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?{¡2ao? 021

0f FttrAil:¡.s
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.EL CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAlSMUN.DRE.2023-080

DEL 0.5% (CINCO AL MILLAR) EL IMPORTE DE CADA ESTIMACÓN, PARA CUMPLIR CON EL ARTíCULO 191

DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCIÓN,
CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCIÓN PUBLICA.

UGÉ$MA SEGUNDA: RESOLUCIÓr¡ oe pnoaLeilAs FI,TURoS
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA', RESOLVERAN ENTRE Sí LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBI.EMAS ESPECIFICOS DE CARACTER TECNICO Y
ADMTNTSTRATTVO DERTVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMTDAD CON EL S|GUIENE _PROCEDIMIENTO, Z :,

,r¡:

(,

=.A).-'EL CONTRATTSTA'SOLrCrTAm R',r-r STCRETARíA", MEDTANTE UN ESCRTTO EN EL CUAL EXPO
EL PROBLEMA TECrurcO VIO IOUINISTRATIVO OUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE EI- V EI RESIO¡
OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUMENT

QUE SUSTENTE SU PETrcIÓN Y LOS PRESENTANA OEHTNO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIE
A LA FECHA EN EL OUE HAYA OCURRIDO. ) ,)

t

;
u,
É,
o-B}.- 'LA SECRETARIA', DENTRO DE UN TERMINO DE DIEZ DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR

FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICIÍUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERI
FrN DE EMmR urue solucróH euE DE rERMrNo AL pRoBLEMA pLANTEADo.

,!

C}.. "LA SECRETARIA', AL EMITIR LA RESOLUCIÓN, CITIRI I'EL CONTRATISTA'Y AL RESIDENTE DE
oBRA, pARA HACERLA DE su coNoctMtENTo, DENTRo DE Los crNco DIAS NATURALES SIGUTENTES

A AQUEL EN EL QUE SE HAYA euT¡oo ESTR.

o).- oURANTE u ReuNróN coNVocAoA, sE HARA DEL coNoclMrENTo DE'EL coNTRATlsrñ y EL
RESTDENTE DE oBRA, LA soLUCtóN ADopTADA y se lEver'¡teR¡ AcrA ADMrNrsrRATrvA EN LA euE
HIRIN corusrnR Los AcuERDos roMADos, oegrÉr{oose n¡¡oTAR tos MrsMos eH LR elrÁcoRA.

vrcÉslml tncERA: ilAGtoxALrDAD DE "EL coNTRATrsrA"
"EL CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES M
Y CONVIENE OUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSI

¿-a')\is2 ?.r2
exce¡ñ- É 3
oenffi:;:¡

COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE
A No rNVocAR u pnoreccróH oE ¡u¡¡cúru GoBTERNo ExTRANJERo, BAJo pENA DE
BENEFICIO DE L¡ ruNCIOTI MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

, Y SE OB\Iq\9
PERDE 

?rg

c¡,
<t:
É.¿

vrcEgrm cumrA: JURrsDrcc6il y coirpErENcrA.
pARA LA rntRpRerectóN y cuMpLtMrENTo DEL pRESENTE

o áq,>
:(J

AQUELLO QUE NO ESIE EXPNTSMUENTE ESTIPULADO EN EL MIS
,luRtsorccrór y coMpETENcrA DE Los TRTBUNALES o TALES CON
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TO,'EL CONTRATISTA' RENUNCIA
A LA coMpETENcrA DE Los TRTBUNALES FEDERALES euE puDrERA coRREspoNDEnu poR mzóH or
SU DOMICILIO PRESENTE O FVI!I

F}
S:'.á

iÚU/t N/+ HERRERA
202

Otz
TRO

Glnfo ¡0
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AOLL
ORRA

ctsc
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G H. AYUNTATIENTO TUNICIPAL DE IGUALA
DE I-A Ii¡DEPENDEIICIA, GUERRERO

2021 -2021

UNIDOS
D€ LA ,.EFETO€¡CTA

clta o€ (a aatc¡a ¡ c§ L

SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-0RE-2023-080

LEIDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 21 DIAS DEt iIES
DE JUNIO DE DOS TIL VEIilTITRES.
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C. OSCARFRA ROMAN HERRERA c.P IN RAMIREZ

PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD EUPRESARIAL DE FI¡IAIiIZAS Y

NISTRACÓN.
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